
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANNEX A 

 

 
PRESCRIPCIONS DELS FORMADORS SEGONS FITXES I 

PROGRAMES FORMATIUS 



                                  Familia profesional: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
                                                            Área profesional: Instalaciones eléctricas 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(ELEE0109) MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE BAJA TENSION (RD 683/2011, de 13 de mayo) 

COMPETENCIA GENERAL: Montar, mantener y reparar las instalaciones eléctricas para baja tensión comprendidas en el ámbito del Reglamento Electrotécnico para baja tensión, 
aplicando las técnicas y los procedimientos requeridos en cada caso, consiguiendo los criterios de calidad, en condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa vigente. 

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

2 

ELE257_2 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS DE BAJA 
TENSION 
 
(RD 1115/2007, de 24 de  Agosto de 2007) 
 

UC0820_2 Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios 
destinados principalmente a viviendas. 

 
 7510.1033 Instaladores electricistas en general. 
 7510.1015 Instalador es electricistas de edificios y 

viviendas. 
 

UC0821_2 Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios 
comerciales, de oficinas y de una o varias industrias. 

UC0822_2 
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el entorno de 
viviendas y pequeña industria. 

UC0823_2 Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja tensión. 

UC0824_2 Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja tensión. 

UC0825_2 Montar y mantener máquinas eléctricas. 

 



 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

150 MF0820_2: Instalaciones eléctricas en edificios de viviendas. 170 

UF0884: Montaje de  instalaciones eléctricas de enlace en edificios 60 

UF0885: Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios de viviendas 80 

UF0886: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas 

30 

180 
MF0821_2: Instalaciones eléctricas en edificios de oficinas, 
comercios e industrias. 230 

UF0884: Montaje de  instalaciones eléctricas de enlace en edificios. 60 

UF0887: Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de interior. 90 

UF0888: Elaboración de la documentación técnica según el REBT para la instalación de locales, 
comercios y pequeñas industrias 

50 

UF0886: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas 

30 

210 

 
MF0822_2: Instalaciones eléctricas automatizadas e 
instalaciones de automatismos. 
 

 
 

240 

UF0889: Montaje y reparación de  automatismos eléctricos  60 

UF0890: Montaje de instalaciones automatizadas. 90 

UF0891: Reparación de  instalaciones automatizadas. 60 

UF0886: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas 30 

120 

 
MF0823_2: Montaje y mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de baja tensión 
 

120 

UF0892: Montaje de redes eléctricas aéreas de baja tensión. 60 

UF0893: Mantenimiento de  redes eléctricas aéreas de baja tensión. 30 

UF0886: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas 

30 

120 
MF0824_2: Montaje y mantenimiento de redes eléctricas 
subterráneas de baja tensión. 

110 

UF0894: Montaje de  redes eléctricas subterráneas de baja tensión. 50 

UF0895: Mantenimiento redes eléctricas subterráneas de baja tensión. 30 

UF0886: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas 30 

120 MF0825_2: Montaje y mantenimiento de máquinas eléctricas. 180 

UF0896: Montaje y mantenimiento de transformadores. 60 

UF0897: Montaje y mantenimiento de  máquinas eléctricas rotativas. 90 

UF0886: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas 

30 

 MP0183: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80   

900 Duración horas totales certificado de profesionalidad 920 Duración horas módulos formativos 840 

 
 



 

CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF0820_2 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula 
el certificado de profesionalidad de la familia profesional al que 
acompaña este Anexo. 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.  
 Certificados de profesionalidad de  nivel 3 del área profesional de Instalaciones 

eléctricas  de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

1 año 4 años 

MF0821_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.  
 Certificados de profesionalidad de  nivel 3 del área profesional de Instalaciones 

eléctricas  de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

1 año 4 años 

MF0822_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.  
 Certificados de profesionalidad de  nivel 3 del área profesional de Instalaciones 

eléctricas  de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

1 año 4 años 

MF0823_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.  
 Certificados de profesionalidad de  nivel 3 del área profesional de Instalaciones 

eléctricas  de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

1 año 4 años 

MF0824_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.  
 Certificados de profesionalidad de  nivel 3 del área profesional de Instalaciones 

eléctricas  de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

1 año 4 años 

MF0825_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica.  
 Certificados de profesionalidad de  nivel 3 del área profesional de Instalaciones 

eléctricas  de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 

1 año 4 años 

 



 

Espacio Formativo 
Superficie m2 

15 Alumnos 
Superficie m2 

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga 
Electricista de edificios (RD 940/97, de 20 de junio) 
Electricista industrial (RD 2068/95, de 22 de diciembre) 
Electricista de mantenimiento (RD 336/97, de 7 de marzo) 

Aula de gestión 45 60 
 

Taller para montaje y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas de baja tensión 

140 180 

  



 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(TMVG0109) OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS (RD 723/2011, de 20 de mayo) 
 

COMPETENCIA GENERAL: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento en el área de electromecánica, cumpliendo especificaciones técnicas, en condiciones de seguridad y 
bajo la supervisión de un técnico de nivel superior. 

 

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

1 

TMV195_1 OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA 
DE VEHÍCULOS 
 
(RD 1228/2006, de 27 de octubre) 
 

UC0620_1 Efectuar operaciones de mecanizado básico. 

 Ayudante en el área de electromecánica de vehículos 
 Auxiliar de almacén de recambios 
 Operario de taller de mecánica rápida 
 

 
UC0623_1 

 
Desmontar, montar y sustituir elementos mecánicos simples del 
vehículo. 

 
UC0624_1 

 

Desmontar, montar y sustituir elementos eléctricos simples del 

vehículo. 

 
 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

60 MF0620_1: Mecanizado básico    90  90 

90 MF0623_1: Técnicas básicas de mecánica de vehículos       90  90 

60 MF0624_1: Técnicas básicas de electricidad de vehículos    90  90 

 MP0189: Módulo de prácticas profesionales no laborales  40   

210 Duración horas totales certificado de profesionalidad 310 Duración horas módulos formativos 270 

 
 
 
 

Familia profesional: TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

Área profesional: Electromecánica de vehículos 



 

CRITERIOS DE ACCESO  
 

 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF0620_1 

 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Transporte y 
mantenimiento de vehículos  

 Certificados de profesionalidad de nivel  2 y 3 del área profesional de 
Electromecánica de vehículos de la familia profesional de Transporte y 
mantenimiento de vehículos 

1 año 4 años 

MF0623_1 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Transporte y 
mantenimiento de vehículos  

 Certificados de profesionalidad de nivel  2 y 3 del área profesional  de 
Electromecánica de vehículos de la familia profesional de Transporte y 
mantenimiento de vehículos 

1 año 4 años 

MF0624_1 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Transporte y 
mantenimiento de vehículos  

 Certificados de profesionalidad de nivel  2 y 3 del área profesional de 
Electromecánica de vehículos de la familia profesional de Transporte y 
mantenimiento de vehículos 

1 año 4 años 

 
 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula de gestión 45 60 
 

Taller de electromecánica de vehículos 210 350 

Almacén 20 20  

 



 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(ADGG0408) OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo) 
 
COMPETENCIA GENERAL: Distribuir, reproducir y transmitir la información y documentación requeridas en las tareas administrativas y de gestión, internas y externas, así como realizar trámites 
elementales de verificación de datos y documentos a requerimiento de técnicos de nivel superior con eficacia, de acuerdo con instrucciones o procedimientos establecidos.  
NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

1 

ADG305_1 OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES.  
 
(RD 107/2008, de 1 de febrero). 
 

 UC0969_1 Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo básico 
 4423.1013 Operadores/as de central telefónica 
 4424.1016 Teleoperadores/as 
 4446.1010 Empleados/as de ventanilla de correos 
 4412.1057 Recepcionistas-telefonistas en oficinas, en general. 
 4221.1011Clasificadores/as-repartidores/as de 

correspondencia. 
 9431.1020 Ordenanzas. 
 5500.1036 Taquilleros/as. 
 Auxiliar de servicios generales. 
 Auxiliar de oficina. 
 Auxiliar de archivo 
 Auxiliar de información 

 
UC0970_1 

Transmitir y recibir información operativa en gestiones rutinarias 
con agentes externos de la organización 

UC0971_1 Realizar operaciones auxiliares de reproducción y archivo en 
soporte convencional o informático 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

150 MF0969_1 Técnicas administrativas básicas de oficina 150 

UF0517: Organización empresarial y de recursos humanos 30 

UF0518: Gestión auxiliar de la correspondencia y paquetería en la empresa 30 

UF0519: Gestión auxiliar de documentación económico-administrativa y comercial 90 

120 MF0970_1 Operaciones básicas de comunicación 120 
UF0520: Comunicación en las relaciones profesionales 50 

UF0521: Comunicación oral y escrita en la empresa 70 

120 MF0971_1 Reproducción y archivo 120 
UF0513: Gestión auxiliar de archivo en soporte convencional o informático 60 

UF0514: Gestión auxiliar de reproducción en soporte convencional o informático 60 

 MP0112: Módulo de prácticas profesionales no laborales   40   

390 Duración horas totales certificado de profesionalidad 430 Duración horas módulos formativos 390 
 
 
 
 
 

Familia profesional: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

Área profesional: Gestión de la información y comunicación 



 

CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF0969_1 

 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Administración y 
gestión  

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Gestión 
de la Información y comunicación de la familia profesional de Administración y 
gestión 

1 año 3 años 

MF0970_1 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Administración y 
gestión  

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Gestión 
de la Información y comunicación de la familia profesional de Administración y 
gestión 

1 año 3 años 

MF0971_1 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico y Técnico Superior de las familias profesionales de Administración y 
gestión y de Artes gráficas. 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área de Gestión de la 
Información y comunicación de la familia profesional de Administración y 
gestión. 

1 año 3 años 

 
 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos  
Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula de gestión 45 60  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PR
Co

Le
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ROGRA
ompet

engua

AMA F
tencia

as Ext

 

ORMA
a Clav

ranjer

 

ATIVO 
ve: Co

ras (In

 

munic

nglés) 

cación

 – N2 

n en 

Septiembre 2017

 
 
 
 
 
 

7 



 
8

9. Evaluación de los resultados de aprendizaje 
 

Esta acción formativa conlleva la comprobación de los resultados de aprendizaje teniendo en 
cuenta los criterios de evaluación que servirán de referente para elaborar las pruebas sobre la 
competencia clave “Comunicación en lengua extranjera (inglés)”. Será preciso realizar una 
evaluación inicial o de diagnóstico antes de empezar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
con el propósito de verificar el nivel de preparación de los participantes para enfrentarse a los 
objetivos que se espera que logren. 
 
Además de la evaluación continua que se desarrollará durante el proceso de aprendizaje, 
deberá realizarse una valoración final del aprovechamiento y la consecución de los resultados 
de aprendizaje y los contenidos del curso mediante una prueba final que conste de cuatro 
partes: 
 
a) Comprensión oral 
b) Comprensión escrita 
c) Expresión escrita 
d) Expresión oral  

 
Esta evaluación ha de realizarse a través de métodos e instrumentos fiables y válidos, que 
permitan comprobar los resultados de aprendizaje según los criterios de evaluación 
establecidos en el programa formativo. 
 
Cuando la formación se imparta en la modalidad de teleformación se realizará una prueba de 
evaluación final de carácter presencial, cuya duración estimada no podrá ser inferior 90 
minutos. Esta prueba de evaluación final garantizará la evaluación de todos los resultados de 
aprendizaje incluidos en el programa formativo y tendrá en cuenta los criterios de evaluación y 
los contenidos. 
  
Para garantizar que los centros en los que se lleven a cabo estas pruebas finales de evaluación 
de carácter presencial reúnen las condiciones de disponibilidad e idoneidad de los espacios, 
instalaciones y equipamientos necesarios para su realización, considerando la tipología de las 
mismas, su duración y el número de personas a las que se apliquen, será necesario que dichos 
centros se hallen ya inscritos para la especialidad formativa en la modalidad presencial en el 
Registro Estatal de Entidades de Formación. 
 
En consecuencia, para la realización de las pruebas finales de evaluación es preciso disponer 
de centros ya inscritos para la impartición presencial en la misma especialidad formativa, ya 
sea en propiedad o mediante acuerdos o convenios previamente formalizados con otros 
centros para este fin, que asimismo contarán con los recursos humanos necesarios, personal 
técnico o docente, que reúnan el perfil adecuado para la aplicación y corrección de las pruebas, 
considerando lo establecido sobre titulaciones requeridas a los formadores.  

 
Para la aplicación de las pruebas finales, los centros deberán dirigir una comunicación a la 
administración competente indicando la fecha y lugar de realización de la misma con una 
antelación mínima de 7 días naturales respecto a la fecha prevista de aplicación. 
 

 
10. Superación de la acción formativa 
 

Las personas que superen esta acción formativa con evaluación positiva, estarán exentos de la 
realización de las pruebas de competencia clave sobre Comunicación en lengua extranjera 
(inglés) que se exige como uno de los requisitos para acceder a las acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad de nivel 2, según se establece en el artículo 20.2 
del RD 34/2008 de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 
 
 

11. Prescripciones de los formadores 
 

Los formadores deberán reunir los requisitos de titulación y de competencia docente. 



 
9

 
11.1   Titulación requerida 
 

El formador deberá contar con al menos una de las tres titulaciones siguientes: 
 
11.1.1 Licenciado en Filología Inglesa, Traducción e Interpretación de la lengua inglesa o 
título de licenciatura o grado equivalente. 
 
11.1.2 Cualquier otra titulación superior con una de las siguientes formaciones 
complementarias: 
 
- Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la 

Licenciatura en Filología Inglesa, Traducción e Interpretación en lengua inglesa o 
título de licenciatura o grado equivalente. 

 
- Tener acreditada oficialmente la competencia lingüística en inglés de nivel C1 o 

superior. 
 
11.1.3  Titulación universitaria cursada en un país de habla inglesa (extranjera), en su 
caso, con la correspondiente homologación. 

 
11.2   Competencia docente requerida 

 
Para acreditar la competencia docente, el formador deberá acreditar una experiencia 
profesional como docente de al menos 600 horas, en los últimos 10 años, o estar en 
posesión del certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de 
profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo. 

 
Estarán exentos de acreditar la competencia docente, quienes posean algunos de los 
requisitos contemplados en el artículo 13.1, apartados a) y b) del  RD 34/2008 de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

 
11.3. Formación y experiencia en la modalidad de teleformación. 

 
Para acreditar formación o experiencia en la modalidad de teleformación y en la 
utilización de las tecnologías de la información y comunicación, el tutor-formador deberá 
acreditar formación de, al menos, 30 horas o experiencia de, al menos, 60 horas en la 
impartición de esta modalidad, mediante la presentación de alguno de los documentos 
que se relacionan a continuación. 
 
Para acreditar la formación en la modalidad de teleformación: 
 
a)  Certificado de profesionalidad de Docencia de la formación profesional para el 
empleo, regulado por Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el 
Real Decreto 625/2013, de 2 de agosto , o acreditación parcial acumulable 
correspondiente al módulo formativo MF1444_3 (Impartición y tutorización de acciones 
formativas para el empleo). 
b)  Diploma expedido por la administración laboral competente que certifique que se ha 
superado con evaluación positiva la formación, de duración no inferior a 30 horas, 
asociada al programa formativo que sobre esta materia figure en el fichero de 
especialidades formativas del Servicio Público de Empleo Estatal. 
c)  Diploma que certifique que se han superado con evaluación positiva acciones de 
formación sobre esta materia, de al menos 30 horas de duración, siempre que el 
programa formativo de las mismas que figure en dicho diploma esté referido, al menos, a 
estos contenidos: 

 Características generales de la formación y el aprendizaje en línea. 
 Funciones, habilidades y competencias del tutor-formador.  
 Métodos, estrategias y herramientas tutoriales. La plataforma de teleformación. 
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Para la aplicación de las pruebas finales, los centros deberán dirigir una comunicación a la 
administración competente indicando la fecha y lugar de realización de la misma con una 
antelación mínima de 7 días naturales respecto a la fecha prevista de aplicación. 

 
10.  Superación de la acción formativa 
 

Las personas que superen esta acción formativa con evaluación positiva, estarán exentos de la 
realización de las pruebas de competencia clave sobre Comunicación en lengua extranjera 
(inglés) que se exige como uno de los requisitos para acceder a las acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad de nivel 3, según se establece en el artículo 20.2 
del RD 34/2008 de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

 
11.  Prescripciones de los formadores 
 

Los formadores deberán reunir los requisitos de titulación y de competencia docente. 
 

11.1   Titulación requerida: 
 

El formador deberá contar con al menos una de las tres titulaciones siguientes: 
 

11.1.1 Licenciado en Filología Inglesa, Traducción e Interpretación de la lengua inglesa o 
título de licenciatura o grado equivalente. 
 
11.1.2 Cualquier otra titulación superior con una de las siguientes formaciones 
complementarias: 
 
- Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la 

Licenciatura en Filología Inglesa, Traducción e Interpretación en lengua inglesa o 
título de licenciatura o grado equivalente. 

 
- Tener acreditada oficialmente la competencia lingüística en inglés de nivel C1 o 

superior. 
 

11.1.3 Titulación universitaria cursada en un país de habla inglesa (extranjera), en su 
caso, con la correspondiente homologación. 
  

11.2   Competencia docente requerida: 
 

Para acreditar la competencia docente, el formador deberá acreditar una experiencia 
profesional como docente de al menos 600 horas, en los últimos 10 años, o estar en 
posesión del certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de 
profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo. 
 
Estarán exentos de acreditar la competencia docente, quienes posean algunos de los 
requisitos contemplados en el artículo 13.1, apartados a) y b) del  RD 34/2008 de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

 
11.3. Formación y experiencia en la modalidad de teleformación. 

 
Para acreditar formación o experiencia en la modalidad de teleformación y en la 
utilización de las tecnologías de la información y comunicación, el tutor-formador deberá 
acreditar formación de, al menos, 30 horas o experiencia de, al menos, 60 horas en la 
impartición de esta modalidad, mediante la presentación de alguno de los documentos 
que se relacionan a continuación. 
 
Para acreditar la formación en la modalidad de teleformación: 
 
a)  Certificado de profesionalidad de Docencia de la formación profesional para el 
empleo, regulado por Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el 
Real Decreto 625/2013, de 2 de agosto , o acreditación parcial acumulable 
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DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD 

1. Familia Profesional:  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Área Profesional: ORIENTACIÓN LABORAL 

2. Denominación:  CREACIÓN Y GESTIÓN DE LA MARCA PERSONAL Y REDES 
SOCIALES EN LA BÚSQUEDA DE EMPLEO   

3. Código FCOO08 

4. Nivel de cualificación:  1 

5. Objetivo general: 

Crear o revisar la Marca Personal para proyectar una imagen, capacidades y personalidad, en las 
diferentes redes sociales con objeto de facilitar la inserción laboral o la mejora de la empleabilidad. 

6. Prescripción de los formadores: 

6.1. Titulación requerida: 

Titulación Universitaria o Ciclo Formativo de Grado Superior, en su defecto, capacitación 
profesional equivalente a la especialización relacionada con este curso. 

6.2. Experiencia profesional requerida: 

Deberá tener al menos 1 año de experiencia acreditada en actividades relacionadas con la 
especialidad y el perfil del alumnado. 

6.3. Competencia docente 

Será necesario tener experiencia metodológica o experiencia docente, de al menos 150 horas. 

7. Criterios de acceso del alumnado 

7.1. Nivel académico de conocimientos generales: 

Para acceder a esta formación no se exigirán requisitos académicos, aunque se han de poseer 
las habilidades de comunicación ligüística suficientes que le permitan el aprendizaje y el 
seguimiento de la formación. 

8. Número de participantes 

Máximo 25 participantes para cursos presenciales. 

9. Relación secuencial de módulos formativos 

 Módulo 1: Marca Personal . 
 Módulo 2: Redes Sociales para gestionar la Marca Personal. 

10. Duración 

Horas totales: 35 horas. 

Distribución horas: 

 Presencial ……………………………… 35 horas 
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IDENTIFICACIÓN DE LA ESPECIALIDAD Y PARÁMETROS DEL CONTEXTO FORMATIVO 

Denominación de la 
especialidad: 

BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

Familia Profesional: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

Área Profesional: SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  

Código: FCOS02 

Nivel de cualificación 
profesional: 

1 

  

Objetivo general 

Prever los riesgos en el trabajo y determinar acciones preventivas elementales y/o de protección a 
la salud minimizando los riesgos. 

Relación de módulos de formación 

Módulo 1 Seguridad y salud en el trabajo    7 horas 

Módulo 2 Riesgos generales y su prevención 14 horas 

Módulo 3 
Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la 
actividad de la empresa   5 horas 

Módulo 4 Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos    4 horas 

Modalidades de impartición 

Presencial 

Teleformación 

Duración de la formación 

Duración total en cualquier 
modalidad de impartición 

30  horas 

Teleformación Duración total de las tutorías presenciales: 0 horas 

Requisitos de acceso del alumnado  

Acreditaciones/ 
titulaciones  

No se requieren acreditaciones/titulaciones. No obstante, se han de 
poseer las habilidades de comunicación lingüística suficientes que 
permitan cursar con aprovechamiento la formación. 

Experiencia 
profesional 

No se requiere. 

Modalidad de 
teleformación  

Además de lo indicado anteriormente, los participantes han de tener las 
destrezas suficientes para ser usuarios de la plataforma virtual en la que se 
apoya la acción formativa.  
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Prescripciones de formadores y tutores 

Acreditación 
requerida 

Técnico de nivel superior en prevención de riesgos laborales. 

Competencia 
docente  

Cumplir como mínimo alguno de los siguientes requisitos:  

- Certificado de profesionalidad de Docencia de la Formación Profesional 
para el Empleo o equivalente, o tener formación en metodología 
didáctica para adultos (mínimo 300 horas).  

- Acreditar una experiencia docente de al menos 300 horas en modalidad 
presencial. 

- Titulaciones universitarias de Psicología/ Pedagogía/ o Psicopedagogía, 
Máster Universitario de Formación de Formadores u otras 
acreditaciones oficiales equivalentes. 

Modalidad de 
teleformación  

Además de cumplir con las prescripciones establecidas anteriormente, los 
tutores-formadores deben acreditar una formación, de al menos 30 horas, 
o experiencia, de al menos 60 horas, en esta modalidad y en la utilización 
de las tecnologías de la información y comunicación. 

Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamientos 

Espacios formativos 
Superficie m2  

 para 15 
participantes 

Incremento  
Superficie/ participante 

(Máximo 30 participantes) 

Aula de gestión 45 m2 2,4 m2/ participante 

 

Espacio Formativo Equipamiento  

Aula de gestión 

 

- Mesa y silla para el formador 
- Mesas y sillas para el alumnado 
- Material de aula  
- Pizarra 
- PC instalado en red con posibilidad de impresión de documentos, 

cañón con proyección e Internet para el formador 
- PCs instalados en red e Internet con posibilidad de impresión para los 

alumnos. 
- Software específico para el aprendizaje de cada acción formativa 

 

La superficie de los espacios e instalaciones estarán en función de su tipología y del número de 
participantes. Tendrán como mínimo los metros cuadrados que se indican para 15 participantes y el 
equipamiento suficiente para los mismos.  

En el caso de que aumente el número de participantes, hasta un máximo de 30, la superficie de las aulas 
se incrementará proporcionalmente (según se indica en la tabla en lo relativo a m2/ participante) y el 
equipamiento estará en consonancia con dicho aumento.  

No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identificados deban diferenciarse 
necesariamente mediante cerramientos. 

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico-sanitaria 
correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad y seguridad de los participantes. 

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y los 
ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de igualdad. 
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DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD 
 
 1. Familia profesional:  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
   
  Área profesional:   ORIENTACIÓN LABORAL   
 
 
 2. Denominación:        Inserción laboral, sensibilización medioambiental y en la  
            igualdad de género  
 
 
 3. Código:       FCOO03       
 
 

4. Nivel de cualificación:  1 
 

 
5. Objetivo general 
 

Conocer  técnicas y recursos facilitadores de la inserción laboral, así como la situación del mercado 
de trabajo, incidiendo en la sensibilización medioambiental y en la igualdad de género.  

 
 

 6. Prescripción de los formadores 
 

6.1. Titulación requerida: 
 

Titulación universitaria, Técnico Superior, Certificados de profesionalidad de nivel  3 con 
formación en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, sensibilización 
medioambiental y orientación profesional.  
 
Cuando se impartan acciones formativas de esta especialidad junto con acciones formativas de 
otras especialidades, los formadores deberán cumplir las prescripciones que figuran en el 
programa formativo de la especialidad a la que esté asociada esta formación complementaria 

      
6.2. Experiencia profesional requerida: 
 

No se requiere 
 

6.3. Competencia docente: 
 
    Será necesario tener experiencia metodológica o experiencia docente. 
 

6.4. Formación y experiencia en la modalidad de teleformación: 
 
Para acreditar formación o experiencia en la modalidad de teleformación y en la utilización de 
las tecnologías de la información y comunicación, el tutor-formador deberá acreditar formación 
de, al menos, 30 horas o experiencia de, al menos, 60 horas en la impartición de esta 
modalidad, mediante la presentación de alguno de los siguientes documentos: 

  
Para acreditar la formación en la modalidad de teleformación: 

 
a)  Certificado de profesionalidad de Docencia de la formación profesional para el empleo, 
regulado por Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el Real Decreto 
625/2013, de 2 de agosto , o acreditación parcial acumulable correspondiente al módulo 
formativo MF1444_3 (Impartición y tutorización de acciones formativas para el empleo). 
b)  Diploma expedido por la administración laboral competente que certifique que se ha 
superado con evaluación positiva la formación, de duración no inferior a 30 horas, asociada al 
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programa formativo que sobre esta materia figure en el fichero de especialidades formativas del 
Servicio Público de Empleo Estatal. 
c)  Diploma que certifique que se han superado con evaluación positiva acciones de formación 
sobre esta materia, de al menos 30 horas de duración, siempre que el programa formativo de 
las mismas que figure en dicho diploma esté referido, al menos, a estos contenidos: 

 Características generales de la formación y el aprendizaje en línea. 
 Funciones, habilidades y competencias del tutor-formador.  
 Métodos, estrategias y herramientas tutoriales. La plataforma de teleformación. 
 Programas y herramientas informáticas para tutorizar al alumnado. Comunicación y 

evaluación en línea. Las redes sociales, como elemento de búsqueda de recursos para el 
aprendizaje. 

 
Para acreditar la experiencia de impartición en la modalidad de teleformación: 

 
a)  Para trabajadores asalariados: 

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o 
de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral 
(grupo de cotización) y el período de contratación, y contrato de trabajo o certificación de la 
empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la 
duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 

b)  Para trabajadores autónomos o por cuenta propia: 
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o 
de la mutualidad a la que estuvieran afiliados, en la que se especifiquen los períodos de alta 
en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad 
desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 

c)  Para trabajadores voluntarios o becarios: 
Certificación de la organización o empresa donde se haya prestado la asistencia en la que 
consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han 
realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas. 

 
     
 7. Criterios de acceso del alumnado: 
 
  7.1. Nivel académico o de conocimientos generales 
 
    No se exige cumplir ningún requisito mínimo de acreditaciones/ titulaciones. 
 
 
 8. Número de participantes 
 

Máximo 25 participantes para cursos presenciales y un tutor para cada 80 participantes en 
teleformación 

 
 9. Relación secuencial de módulos formativos 
 

 Módulo 1: Inserción laboral  
 Módulo 2: Sensibilización medioambiental 
 Módulo 3: Sensibilización en la igualdad de género. 

 
 
 10. Duración 
 
  Horas totales: 10 horas 
 
  Distribución de horas: 
 

 Presencial o Teleformación (indistintamente): 10 horas 
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 DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD 

1. Familia Profesional:  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 Área Profesional: INFORMÁTICA COMPLEMENTARIA 

2. Denominación:  ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA: INFORMÁTICA E INTERNET 

3. Código:  FCOI02 

4. Nivel de cualificación:  1 

5. Objetivo general:  

Obtener y procesar información en un ordenador, utilizando las funciones básicas de las 
aplicaciones informáticas de oficina y de los servicios y protocolos propios de una red 
Intranet/Internet: world wide web, correo electrónico, videoconferencias, foros de discusión y 
charlas. 

6.  Prescripción de los formadores:  

6.1. Titulación requerida: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el Título de Grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

- Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el Título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes 

- Técnico o Técnico Superior de la familia profesional de Informática 
- Certificados de profesionalidad de nivel 2 o 3 de la familia profesional  de Informática 

 

6.2.  Experiencia profesional requerida: 

Deberá tener 1 año de experiencia laboral en la especialidad. 
 

6.3. Competencia docente 

 Será necesario tener experiencia metodológica o experiencia docente. 

7. Criterios de acceso del alumnado: 

7.1.  Nivel académico o de conocimientos generales: 
No se exige ningún requisito para acceder a la formación, aunque se han de poseer las 
habilidades de comunicación lingüística suficientes que permitan cursar con aprovechamiento la 
formación. 

8.  Número de participantes:  

 Máximo 15 participantes para cursos presenciales. 
 
 




